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CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

ART. 235: Son obligaciones de los servidores públicos rendir cuentas sobre las

responsabilidades económicas, políticas, técnicas y administrativas en el ejercicio de

la función pública.

ART. 241: La sociedad civil ejercerá el control social a la gestión pública en todos los 

niveles del Estado, y a las empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas que 

administren recursos fiscales, esto control social se realizará a la calidad de los 

servicios públicos, para ello la Ley establecer el marco general para el control social y 

las entidades del Estado generan espacios de participación y control social por parte 

de la sociedad.

ART 242: Desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades 

territoriales autónomas, autárquicas, descentralizadas y desconcentradas, debiendo 

pronunciarse sobre los informes de gestión de los órganos y funciones del Estado.
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LEY N° 341 DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Art. 33: Son obligaciones del Estado realizar periódicamente procesos de rendición

pública de cuentas económicas, políticas, técnicas, administrativas y evaluación

abierta de resultados de gestión en el marco del plan estratégico institucional y la

planificación operativa anual.

Art. 37: Los Órganos del Estado, las entidades territoriales autónomas y las entidades

públicas del Estado Plurinacional, realizarán rendiciones públicas de cuentas y

evaluación de resultados de gestión, ante la sociedad en general y ante los actores

que ejercen Control Social en particular. II. Las entidades públicas y privadas que

administran recursos fiscales y/o recursos naturales, tienen la obligación de convocar

formalmente a los actores de Participación y Control Social que correspondan, a los

procesos de rendición pública de cuentas.
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DECRETO SUPREMO 214 POLÍTICA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

Art. 4: La Política Nacional de Transparencia contempla cuatro (4) ejes o áreas

de acción preventiva y anticorrupción:

EJE 1: Fortalecimiento de la participación ciudadana.

EJE 2: Fortalecimiento de la transparencia en la gestión pública y el derecho

de acceso a la información.

EJE 3: Medidas para eliminar la corrupción.

EJE 4: Mecanismos de fortalecimiento y coordinación institucional.
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Resolución que ratifica en su

condición de entidad pública

descentralizada dependiente del

Ministerio de Defensa asumiendo

el Ministerio de Finanzas

Publicas, el presupuesto para su

funcionamiento.

BASE LEGAL DE CREACIÓN DEL SGM

Resolución Suprema N° 20898 

15-ARB-1991
245

SERVICIO 

GEODÉSICO 

DE MAPAS

SE-GEOMAP

CÓDIGO

DENOMINACIÓN

SIGLA
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Generar cartografía actualizada en coordinación con el

Instituto Geográfico Militar y otras instituciones afines con

prioridad en la escala 1:50.000 y otras escalas de acuerdo a

interés estratégico, en diferentes zonas del territorio

Nacional en coordinación con el Instituto Geográfico Militar

proporcionando al Estado Plurinacional información

actualizada periódicamente con un avance tecnológico

destinado a coadyuvar al Desarrollo Nacional.
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Constituirse en la Institución Publica más

eficiente y reconocida por la Sociedad para la

actualización Cartográfica, base del

Desarrollo Nacional, en todas sus escalas

aplicaciones, empleando la tecnología,

experiencia y la capacidad humana.
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ESTRATÉGICO

Actualizar la Cartografía a través de

cartoclasificación a escala 1:50.000 en todo el

Estado Plurinacional de Bolivia y promover la

generación de conocimiento e información

cartográfica precisa, oportuna concisa e

imprescindible para el desarrollo integral del país.
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INSTITUCIONAL

Actualizar la cartografía del Estado

Plurinacional de Bolivia en todas sus

escalas con prioridad en la escala

1:50.000 dando prioridad en las

diferentes poblaciones y zonas de

frontera.
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CATEGORÍA
NIVEL 

SALARIAL
DENOMINACIÓN DEL PUESTO

N° DE 
ÍTEMS

SUELDO O 
HABER 

MENSUAL

COSTO 
MENSUAL

EJECUTIVO

1 DIRECTOR EJECUTIVO (FF.AA.)* 0 0 0

2 JEFE ADMINISTRATIVO / JEFE DPTO. OPERACIONES / AUDITOR. 3 3.300 9.900

OPERATIVO 3
CONTADOR, SECRETARIA EJECUTIVA / SECRETARIAS, MECÁNICOS 
/ DIBUJANTES, GRABADORES

25 3.300 82.500

TOTAL NUMERO DE ÍTEMS 28

TOTAL COSTO MENSUAL 92.400

TOTAL COSTO ANUAL 1.108.800



Se ejecutara en:

• Departamento de Oruro
hacia el Este y Sur.

• Departamento de Potosi en
el sector Sur y parte del
Noroeste.

• Para lo que se está destinando
el presupuesto de

Bs. 123.000,00
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HOJA NOMBRE

6239-IV MOROCOCALA

6239-III HUANUNI

6238-IV POOPO

6138-I EL CHORO

6238-III PAZÑA

6134-III SALAR DE UYUNI

6133-IV SALAR DE UYUNI

6133-III SALAR DE UYUNI

6132-I SALAR DE UYUNI

6132-IV SALAR DE UYUNI

6132-III SALAR DE UYUNI

6229-IV ESTANCIA CATAVI

6229-III MINA ESCALA

6129-II MINA AVAROA

6129-III ESTANCIA CASA GRANDE

6228-IV RIO LIPEZ

6128-I COMUNIDAD TODOS SANTOS

6128-IV COMUNIDAD MALLCU

6228-III SAN ANTONIO DE LIPEZ

6128-II ESTANCIA CHALLVIRI

6128-III SONIQUERA

6028-II CERRO QUEBRADA HONDA

6227-IV CERRO TUCUNQUI

6127-I LAGUNA MOREJON

6127-IV ESTANCIA SOL DE MAÑANA

HOJA NOMBRE

6027-I CERRO SANABRIA

6227-II CERRO LA RAMADA

6227-III LAGUNA CORANTE

6127-II CERRO UTURUNCU

6127-III CERRO QUETENA

6027-II CERRO PANIZO

6226-IV ESTANCIA INTIHUASI

6126-I LAGUNA LOROMAYU

6126-IV CERRO SURIPHUYO

6026-I CERRO LAGUNITAS

6226-III CERRO VILAMA

6126-II LAGUNA BUSCH O CALINA

6126-III LAGUNA TOTORAL

6026-II
CERRO BORATERA DE 

CHALLVIRI

6125-I CERRO ZAPALERI

6125-IV LAGUNA GUACHA

6025-I MINA HORSU

5936-II LAGUNA COIPASA

5935-I SALAR DE COIPASA

6035-III ESTANCIA LUCA

5935-II TAUCA

6034-IV IÑEXA

5934-I PALAYA

6034-III CAQUENA

5934-II LLICA



MAPA INDICE DE LAS HOJAS 1:50.000 DEL AREA DE 

TRABAJO DEL PROYECTO) AL PLAN DE 

CARTOCLASIFICACION GESTIÓN 2026 
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De acuerdo a la Ley N° 1705 de 31 de diciembre de 2025,

que aprueba el Presupuesto General del Estado (P.G.E.)

del Sector Público para la Gestión Fiscal 2026, se asigna

al Servicio Geodésico de Mapas, para gastos de

funcionamiento, un total de Bs 1.754.198,00 (Un millón

setecientos cincuenta y cuatro mil ciento noventa y ocho

con 00/100 bolivianos), financiados con Fuente de

Financiamiento 41 – 111 “Transferencias T.G.N.”
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GESTIÓN 2026

PRESUPUESTO 

APROBADO 

GESTIÓN 2026 1.754.198,00

BOLIVIANOS
FUENTE 41

TRANSFERENCIAS

DEL TGN 111

D.S. 5301
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GRUPO DESCRIPCIÓN DEL GRUPO APROBADO

30000 Servicios Personales 1.407.271,00

20000 Servicios no Personales 88.910,00

30000 Materiales y Suministros 256.892,00

80000 Tasas, Multas y Otros 1.125,00

TOTAL, ENTIDAD 1.754.198,00
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AUDITORIAS PROGRAMADAS CANTIDAD

AUDITORIA DE CONFIABILIDAD DE LOS REGISTROS Y ESTADOS 

FINANCIEROS 2025
1

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIFICO

PARA EL CONTROL Y CONCILIACIÓN DE PLANILLAS SALARIALES
1

REVISIÓN ANUAL DEL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE 

BIENES Y RENTAS

1

SEGUIMIENTOS 1

AUDITORIA DE CONFIABILIDAD DE LOS REGISTROS Y 

DEFICIENCIAS DE CONTROL DE LA GESTIÓN 2026
1
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TRABAJO O UN ESFUERZO PARA

REALIZAR UNA DETERMINADA

TAREA MUY COMPLEJA, Y

CONSEGUIR ALCANZAR EL ÉXITO

AL FINAL

INCREMENTO DE LA ACCIÓN DE

DIVERSAS SUSTANCIAS DEBIDO A

QUE ACTÚAN CONJUNTAMENTE
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www.serviciogeodesicodemapas@gmail.com
http://serviciogeodesicodemapas.bo
Cel.    69780599
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